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Finca urbana. Número 230, piso segundo, letra B,
con entrada por el portal número 11 de la casa
señalada con el número 72 de la calle Marqués
de la Hermida, de esta ciudad. Está situada en la
planta segunda de viviendas, es decir, sin contar
la baja y la primera alta comercial. La superficie
de ella es de 84 metros cuadrados, aproximada-
mente, distribuida en vestíbulo, comedor, tres dor-
mitorios, cocina, baño y balcón. Linda: Norte, calle
Castilla; sur, escalera y piso C de su mismo portal
y patio interior; este, piso A de su mismo portal
y escalera de su acceso, y oeste, con el piso A
por el portal número 12 y patio interior. Cuota:
0, 25 por 100.

Inscrita a nombre del demandado y de su esposa,
al tomo 2.153, libro 533, folio 181, finca número
17.623 B.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 13 de julio de 1999, a las
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 10.500.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
número 3858000017054491, el 20 por 100 del tipo
del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Solamente el ejecutante podrá hacer el
remate a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 21 de septiembre de 1999, a las
diez horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 22 de octubre de 1999, tam-
bién a las diez horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

En caso de coincidir las fechas señaladas para
la celebración de las subastas en día inhábil se enten-
derá que se celebrarán al siguiente día hábil.

Dado en Santander a 29 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Ángeles Hormaechea Sán-
chez.—El Secretario.—15.544.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Sevilla,

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-otros
títulos número 966/1996-Dos-S, seguidos en este
Juzgado a instancia de «Banco Pastor, Sociedad
Anónima», contra «Vaenco, Sociedad Anónima», he
acordado sacar a pública subasta por las veces que

se dirán, por el precio de su avalúo que se dirá
en que han sido valorados los inmuebles embar-
gados, y término de veinte días cada una de ellas,
las fincas embargadas que luego se relacionarán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el próximo día 21 de junio de 1999,
a las doce horas, al tipo de su tasación; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez el
día 19 de julio de 1999, sirviendo de tipo el 75
por 100 de tal tasación; no habiendo postores en
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 20 de septiembre de 1999, celebrán-
dose, en su caso, estas dos últimas a la misma hora
de la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que corresponda
en cada subasta, y en su caso, en cuanto a la tercera,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Sevilla, del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», clave de la
oficina 5566, cuenta número 3997000017096696,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo correspondiente, en la tercera subasta el
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo corres-
pondiente a la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos, de concurrir a las subastas sin
verificar tales depósitos.

Tercera.—Sólo la parte actora podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Todas las posturas podrán realizarse por
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando junto a aquél el res-
guardo de haber hecho la consignación correspon-
diente en la cuenta antes indicada.

Quinta.—A instancia del acreedor y por carecerse
de títulos de propiedad, se saca la finca a pública
subasta sin suplir previamente su falta, conforme
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
encontrándose de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado a disposición de los posibles licitadores los
autos y la certificación del Registro de la Propiedad,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—De no reservarse en depósito a instancia
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en ella
les serán devueltas excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y
como parte del precio total del remate.

Séptima.—Los gastos del remate, pago del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante.

Octava.—Si por causa de fuerza mayor, hubiera
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar
al día siguiente hábil.

Novena.—Para el caso de que no pudiera noti-
ficarse estos señalamientos a los demandados, ser-
virá de notificación el presente edicto.

Bienes objeto de subasta

1. Urbana.—Parcela B del Plan Parcial «El Pon-
tón», término de Cortegana, sita en Ronda auxiliar,
de caber 2.337 metros cuadrados. Linda: Por su
frente, con la Ronda auxiliar; por su derecha, entran-
do, con las parcelas números 23, 24 y 25; por su
izquierda, con la parcela C, y por el fondo, con
la parcela A. Uso industrial. Inscrita en el tomo
1.308, libro 93 de Cortegana, al folio 140, finca
número 6.641, inscripción 1, de fecha 29 de abril
de 1995. Registro de la Propiedad de Aracena.

Tipo: 4.674.000 pesetas.

2. Urbana.—Parcela D del Plan Parcial «El Pon-
tón», término de Cortegana, sita en avenida prin-
cipal, de caber 2.307 metros cuadrados. Linda: Por
su frente, con avenida principal; por su derecha,
entrando, con la parcela E; por su izquierda, con
la parcela C, y por el fondo, con la ronda auxiliar.
Inscrita en el tomo 1.308, libro 93 de Cortegana,
al folio 144, finca número 6.643, inscripción 1, de
fecha 29 de abril de 1995. Registro de la Propiedad
de Aracena.

Tipo: 4.614.000 pesetas.
3. Urbana.—Parcela E del Plan Parcial «El Pon-

tón», término de Cortegana, sita en avenida prin-
cipal, de caber 4.676 metros cuadrados. Linda: Por
su frente, con la avenida principal; por su derecha,
entrando, con las parcelas F, G y H y la calle C;
por su izquierda, con la parcela D, y por el fondo,
con la ronda auxiliar. Uso industrial. Inscrita en
el tomo 1.308, libro 93 de Cortegana, al folio 146,
finca número 6.644, inscripción 1, de fecha 29 de
abril de 1995. Registro de la Propiedad de Aracena.

Tipo: 9.352.000 pesetas.
4. Urbana.—Parcela F del Plan Parcial «El Pon-

tón», término de Cortegana, sita en calle D, de caber
614 metros cuadrados. Linda: Por su frente, con
la calle D; por su derecha, entrando, con la parcela
G; por su izquierda, con la avenida principal, y
por el fondo, con la parcela E. Uso industrial. Ins-
crita en el tomo 1.308, libro 93 de Cortegana, al
folio 148, finca número 6.645, inscripción 1, de
fecha 29 de abril de 1995. Registro de la Propiedad
de Aracena.

Tipo: 1.535.000 pesetas.
5. Urbana.—Parcela G del Plan Parcial «El Pon-

tón», término de Cortegana, sita en calle D, de caber
614 metros cuadrados. Linda: Por su frente, con
la calle D; por su derecha, entrando, con la parcela
H; por su izquierda, con la parcela F, y por el
fondo, con la parcela E. Uso industrial. Inscrita
en el tomo 1.308, libro 93 de Cortegana, al folio
150, finca número 6.646, inscripción 1, de fecha
29 de abril de 1995. Registro de la Propiedad de
Aracena.

Tipo: 1.535.000 pesetas.
6. Urbana.—Parcela H del Plan Parcial «El Pon-

tón», término de Cortegana, sita en calle D, de caber
874 metros cuadrados. Linda: Por su frente, con
la calle D; por su derecha, entrando, con la parcela
D; por su izquierda, con la parcela G, y por el
fondo, con la parcela E. Uso industrial. Inscrita
en el tomo 1.308, libro 93 de Cortegana, al folio
152, finca número 6.647, inscripción 1, de fecha
29 de abril de 1995. Registro de la Propiedad de
Aracena.

Tipo: 2.160.000 pesetas.
7. Urbana.—Parcela número 18 del polígono

industrial «El Pontón», término de Cortegana, de
caber 240 metros cuadrados. Linda: Por su frente,
con calle A; por la derecha, entrando, con las par-
celas números 10 y 9, y por el fondo, con las parcelas
números 43 y 44. Inscrita en el tomo 1.285, libro
88, folio 185, finca número 6.246, inscripción 1,
de fecha 5 de octubre de 1992. Registro de la Pro-
piedad de Aracena.

Tipo: 960.000 pesetas.
8. Urbana.—Parcela número 16 del polígono

industrial «El Pontón», término de Cortegana, de
caber 240 metros cuadrados. Linda: Por su frente,
con calle A; por la derecha, entrando, con la parcela
número 15; por la izquierda, con la parcela número
17, y por el fondo, con las parcelas números 42
y 43. Inscrita en el tomo 1.285, libro 88, folio 179,
finca número 6.244, inscripción 1, de fecha 5 de
octubre de 1992. Registro de la Propiedad de Ara-
cena.

Tipo: 960.000 pesetas.
9. Urbana.—Parcela número 17 del polígono

industrial «El Pontón», término de Cortegana, de
caber 240 metros cuadrados. Linda: Por su frente,
con calle A; por la derecha, entrando, con la parcela
número 16; por la izquierda, con la parcela número
18, y por el fondo, con la parcela número 43. Inscrita
en el tomo 1.285, libro 88, folio 182, finca número
6.245, inscripción 1, de fecha 5 de octubre de 1992.
Registro de la Propiedad de Aracena.

Tipo: 960.000 pesetas.
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10. Urbana.—Parcela número 66 del polígono
industrial «El Pontón», término de Cortegana, de
caber 243 metros 70 decímetros cuadrados. Linda:
Por su frente, ronda de circunvalación; por la dere-
cha, entrando, con la parcela número 67; por la
izquierda, con la parcela número 65, y por el fondo,
con la parcela número 50. Inscrita en el tomo 1.288,
libro 89, folio 94, finca número 6.291, inscripción
1, de fecha 5 de octubre de 1992. Registro de la
Propiedad de Aracena.

Tipo: 1.093.500 pesetas.
11. Urbana.—Parcela número 124 del polígono

industrial «El Pontón», término de Cortegana, de
caber 334 metros cuadrados. Linda: Por su frente,
ronda de circunvalación; por la derecha, entrando,
con la parcela número 123; por la izquierda, con
la parcela número 125, y por el fondo, con hermanas
Soria Delicado. Inscrita en el tomo 1.289, libro 90,
folio 37, finca número 6.348, inscripción 1, de fecha
5 de octubre de 1992. Registro de la Propiedad
de Aracena.

Tipo: 835.000 pesetas.
12. Urbana.—Parcela número 117 del polígono

industrial «El Pontón», término de Cortegana, de
caber 589 metros cuadrados. Linda: Por su frente,
con Ronda de Circunvalación; por la derecha,
entrando, con la parcela número 116; por la izquier-
da, con la parcela número 118, y por el fondo,
resto de finca matriz. Inscrita en el tomo 1.289,
libro 90, folio 16, finca número 6.341, inscripción
1, de fecha 5 de octubre de 1992. Registro de la
Propiedad de Aracena.

Tipo: 2.356.000 pesetas.
13. Urbana.—Parcela número C-8 del polígono

industrial «El Pontón», término de Cortegana, de
caber 400 metros cuadrados. Linda: Por su frente,
con calle A; por la derecha, entrando, con la parcela
número C-9; por la izquierda, con la parcela número
C-7, y por el fondo, finca matriz. Inscrita en el
tomo 1.289, libro 90, folio 97, finca número 6.368,
inscripción 1, de fecha 5 de octubre de 1992. Regis-
tro de la Propiedad de Aracena.

Tipo: 1.600.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 4 de marzo de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.—La
Secretaria.—15.546.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Sevilla,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
los autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 325/1997,
promovidos por el Procurador don Ángel Martínez
Retamero, en representación de «Banco de Anda-
lucía, Sociedad Anónima», contra don Eugenio
Guerra Gómez, y doña Mercedes de Matos del Ojo,
se saca a pública subasta, por las veces que se dirán
y término de veinte días, cada una de ellas, la finca
especialmente hipotecada que al final de este edicto
se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 21 de junio
de 1999, a las doce horas, y tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca que
al final se expresa; no concurriendo postores, se
señala por segunda vez, el día 21 de julio de 1999,
por el tipo de tasación del 75 por 100, no habiendo
postores en la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 20 de septiembre de 1999,
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la
misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo pactado en la escritura en cuanto

a la primera subasta; en cuanto a la segunda subasta,
al 75 por 100 de dicha suma, y, en su caso, en
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores sin excepción deberán consignar
en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Sevilla, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», cuenta número 399700018032597,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo tanto en la primera como en la segunda
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado en la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate acompañando junto a aquél, el res-
guardo de haber efectuado la consignación en el
establecimiento antes indicado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes si los hubiere al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Bien que sale a subasta

Vivienda en planta primera, número 2 del blo-
que 4, del conjunto inmobiliario «Jardín Atalaya»,
primera fase, en término de Camas, con una super-
ficie de 108 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de Sevilla, al tomo 1.679,
libro 172 (Camas), finca registral número 8.021,
inscripción tercera.

Tipo: 15.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 11 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.—El
Secretario.—15.484.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Sevilla,

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-otros
títulos número 164/1998-Uno-A seguidos en este
Juzgado, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra doña Carmen
Romero Ruiz y don Jenaro Pérez de Aranda Lledo,
he acordado sacar a pública subasta, por las veces
que se dirán, por el precio de 14.000.000 de pesetas
en que ha sido valorado el inmueble embargado
y término de veinte días cada una de ellas, la finca
embargada que luego se describe.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 28 de junio de 1999, a las
doce horas, al tipo de su tasación; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez el día 28 de
julio de 1999, sirviendo de tipo el 75 por 100 de
tal tasación, y no habiendo postores en la misma,
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el
día 28 de septiembre de 1999, celebrándose, en
su caso, estas dos últimas a la misma hora de la
primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que corresponda
en cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la tercera,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Sevilla del «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», clave de la oficina
5566, cuenta número 39970000 17 0168 98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo correspondiente; en la tercera subasta el depó-
sito consistirá en el 20 por 100 del tipo corres-
pondiente a la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos, de concurrir a las subastas sin
verificar tales depósitos.

Tercera.—Sólo la parte actora podrá hacer pos-
turas a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Todas las posturas podrán realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando junto a aquél el res-
guardo de haber hecho la consignación correspon-
diente en la cuenta antes indicada.

Quinta.—A instancia del acreedor y por carecerse
de títulos de propiedad, se saca la finca a pública
subasta sin suplir previamente su falta, conforme
al artículo 149 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
encontrándose de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado a disposición de los posibles licitadores los
autos y la certificación del Registro de la Propiedad,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastante; y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—De no reservarse en depósito, a instancia
del acreedor, las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en ella
les serán devueltas, excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta
y como parte del precio total del remate.

Séptima.—Los gastos del remate, pago del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
rentes a la subasta serán de cargo del rematante
o rematantes.

Octava.—Si por causa de fuerza mayor hubiera
de suspenderse alguna de estas subastas tendrá lugar
al día siguiente hábil.

Novena.—Para el caso de que no pudiera noti-
ficarse estos señalamientos a los demandados servirá
de notificación el presente edicto.

Bien objeto de subasta

Vivienda unifamiliar en Castilleja de la Cuesta,
barriada de la Inmaculada Concepción, parcela 102
del proyecto de urbanización, hoy calle Virgen de
la Soledad, 34. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 7 de esta capital, tomo 142, libro
26 de Castilleja, folio 59 vuelto, finca registral núme-
ro 1.099.

Dado en Sevilla a 16 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Martí-
nez.—La Secretaria.—15.480.$


